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INTRODUCCION 

 

Con este manual se pretende informar a los usuarios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de La Rinconada sobre los pasos a seguir cuando se quiere realizar un registro de entrada y 
presentar una documentación adjunta a dicho registro de entrada.  

¿QUÉ NECESITA PARA REALIZAR EL REGISTRO DE ENTRADA? 

1.- Los documentos que vaya a aportar guardados en su dispositivo electrónico. Aquellos que 
requieran firma, deben estar ya firmados antes de iniciar este proceso de registro. 

¡¡¡IMPORTANTE!!!  Aquellos documentos que requieran que se presenten firmados, deben estar firmados ELECTRÓNICAMENTE 
con certificado digital, cl@ve,... y SIEMPRE PREVIAMENTE a su incorporación al registro de entrada. Para ello, es necesario que 
estén en formato .pdf y se utilice cualquiera de los aplicativos de gestión de pdfs que habilite dicha firma, como Acrobat Reader, 
Foxit,… 
 
¡¡¡IMPORTANTE!!!  Las firmas manuscritas sobre documentos que luego son escaneados o incorporados como una foto, NO 
TIENEN LA VALIDEZ de firma electrónica (art. 10 Ley 39/2015). Esos documentos se tendrán que presentar directamente en las 
oficinas de asistencia al Registro. Esa firma manuscrita debe ser idéntica a la realizada en el DNI. 

 

2.- Tener instalado en su dispositivo electrónico alguno de las aplicaciones de autofirma 
desarrollado por la administración del Estado o Autonómica. Por la facilidad de uso, en el 
momento de realizar este manual, se recomienda que se utilice: 

- Para dispositivos móviles, la aplicación del 
Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, que puede 
encontrar en el Store de su dispositivo: 

 

 

- Para ordenadores, la aplicación de firma 
electrónica de escritorio del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, que encontrará en la propia Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de La 
Rinconada:  

  

 

 

 

 

 

 

 

NOTA.- Se descargan la aplicación que corresponda y se queda instalado en el dispositivo. Cuando llegue el momento de firmar, el 

sistema solicitará autorización para acceder a él, como veremos en su momento. 
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3.- Realizar los siguientes pasos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Rinconada tal y 
como se explica a continuación: 

 

 

 

PASO #1.- ACCEDER A LA SEDE ELECTRÓNICA. Entrar en la página web www.larinconada.es y 
clicar sobre la opción Sede Electrónica. 

 

 

 

 

 

PASO #2.- IDENTIFICACIÓN EN SEDE.  Una vez en la web de la Sede Electrónica, hay que 
identificarse. La identificación se puede realizar por dos vías: a través de Certificado Digital o con 
PIN-24. Existe un manual explicando la forma de identificación a través de PIN-24. Así que, en 
este, vamos a seguir la opción de realizarla a través de certificado digital. 
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a) Hay que clicar sobre esa opción de acceso. 
 

 
 
 
b) Se abrirá un breve desplegable como el que se indica a continuación, y se debe clicar sobre la 
opción ACCEDER. 
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c) En ese momento se abrirá una ventana en el navegador donde se podrá elegir el certificado 
digital que se quiera utilizar (personal o de representación). Dependiendo del navegador, la 
apariencia de esta ventana puede variar. 
 

 
 
Si al certificado digital que se seleccione le ha sido establecida una clave, se la requerirá para 
completar el acceso. 
 
 
 
 
 
d) [Esta ventana podrá aparecer o no] 
 
En el supuesto que la persona identificada tenga previamente registrada en el Ayuntamiento su 
capacidad de representar a otras, aparecerá la pantalla siguiente. En ella se permite elegir entre 
hacerlo a título personal o hacerlo en representación de. Se eligirá la que desee en función de la 
solicitud que se esté presentando. 
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e) Una vez seleccionado, ya se ha accedido a la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La 
Rinconada y aparece identificado en ella. En caso de no existir opciones, le accederá 
directamente desde la pantalla del punto c). 
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PASO #3.- REALIZACION DE UN REGISTRO DE ENTRADA. 
 
En este momento, se está en disposición de poder realizar un registro de entrada, que le permita 
presentar una solicitud, comunicación, requerimiento, queja,… 
 
Para realizar un registro de entrada en el que se vaya a acompañar cualquier documento, es 
necesario que en el dispositivo desde el que se está realizando dicho registro, se tengan 
localizados dichos documentos para poder anexarlo en el paso que posteriormente 
explicaremos. 
 
¡¡¡IMPORTANTE!!!  Aquellos documentos que requieran que se presenten firmados, deben estar firmados ELECTRÓNICAMENTE 
con certificado digital, cl@ve,... y SIEMPRE PREVIAMENTE a su incorporación al registro de entrada. Para ello, es necesario que 
estén en formato .pdf y se utilice cualquiera de los aplicativos de gestión de pdfs que habilite dicha firma, como Acrobat Reader, 
Foxit,… 
 
¡¡¡IMPORTANTE!!!  Las firmas manuscritas sobre documentos que luego son escaneados o incorporados como una foto, NO 
TIENEN LA VALIDEZ de firma electrónica (art. 10 Ley 39/2015). Esos documentos se tendrán que presentar directamente en las 
oficinas de asistencia al Registro. Esa firma manuscrita debe ser idéntica a la realizada en el DNI. 

 
Una vez preparada la documentación que se va a presentar, procederemos de la siguiente forma: 
 
 
a) Pasaremos el puntero sobre REGISTRO y clicaremos NUEVO REGISTRO 
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b) Nos aparecerá en la pantalla una lista con registros de entrada tipo que nos 
facilitarán la presentación. En el supuesto de que la materia sobre la que presentamos el 
registro, no aparece en la lista, utilizaremos la SOLICITUD GENERICA. 
 

 
 
c) La Sede Electrónica va a reconocer los datos del certificado utilizado en la fase anterior 
de acceso, y va a plasmarlos en la siguiente pantalla.  
 

 
En ese momento, la persona es Solicitante e Interesado. Si se ha utilizado un certificado 
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personal, aparecerá el nombre y apellidos de la persona física. En el supuesto de haber utilizado 
un certificado de representación, aparecerá la denominación social o el nombre y apellidos del 
representado.  
 
NOTA.- La información del representante no aparecerá en esta pantalla, pero el sistema, 
internamente, lo ha reconocido y lo identifica en los metadatos de dicho registro de entrada. 
 
 
 

 
 
En el caso de que el solicitante, a su vez, esté representando a un tercero, es en este momento 
donde se identificará a dicho tercero. Podría darse, entre otras, el caso de: 
* Padres o madres en nombre de sus hijos,  
* Tutores de sus tutelados,  
* Gestorías, arquitectos, abogados,… en nombre de sus clientes, 
* Personas físicas o jurídicas en nombre de otras personas físicas o jurídicas. 
 
Esos campos se rellenan manualmente y, de hacerlo, ese representado pasará automáticamente 
a ser considerado como la persona interesada del registro de entrada y quien aparece 
identificado en la línea anterior será considerada como solicitante.  
 
También en esta pantalla, se facilita la información para que se pueda recibir la contestación, 
comunicaciones y/o notificaciones relativas a este registro de entrada. Se puede optar entre 
aportar un número de móvil para recibir SMS, un correo electrónico o ambos. Y podrá recibir de 
todos los registros posteriores que realice si deja marcada la casilla previa. 
 
¡¡¡IMPORTANTE!!! Si se está actuando en representación de una tercera persona, ya sea física o 



 

 10 

jurídica, se tendrá que APORTAR la documentación que reconozca dicha representación y los 
términos en los que se ha otorgado. Serán escrituras públicas, libro de familia, documentos entre 
privados,… o cualquier otro admitido en derecho según el caso. En el supuesto de haberlo 
realizado ya, se indicará en qué registro de entrada se aportó.   
 
En caso de no aportarlo, el registro de entrada tendrá que ser subsanado y, en caso de no 
hacerlo, se entenderá como desistido en la solicitud y se procederá al cierre de su tramitación. 
 
Clicaremos en SIGUIENTE y continuamos con la presentación. 
 
d) Redactaremos el cuerpo de nuestro registro. Si ya se tiene un documento donde se 
redacta dicho texto, se puede realizar una breve mención a los motivos e indicar que se 
incorpora en documento que se adjunta. 

 

 

 
Confirmaremos que hemos leído la información de protección de datos y clicaremos en 
SIGUIENTE y continuamos con la presentación. 
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e) Aportamos la documentación que queremos acompañar a nuestra solicitud. Se pueden 
incorporar distintos formatos de archivos (pdf, de texto, fotos,…) pero los documentos sobre los 
que individualmente se exija su firma deben venir estar en formato pdf y FIRMADOS 
PREVIAMENTE a su incorporación en esta pantalla.  
  
Se seleccionarán en la carpeta de nuestro dispositivo donde los hayamos dejado preparados, 
uno a uno, los ficheros que queremos incorporar. Al hacerlo por esta opción, se mantendrá el 
nombre original del archivo. 
 
  
 

 
 
 
 
Con cada fichero, clicaremos en el botón de APORTAR que aparecerá en el momento de 
incorporarlos a la Sede Electrónica 
 
 
A medida que se vayan incorporando ficheros, el sistema irá reconociéndolos en la 
documentación que se acompaña al registro de entrada y los relacionará en la misma pantalla. 
Cada documento tendrá asignado un hash que informará y lo identificará como único en dicho 
registro de entrada, tal y como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Clicaremos en SIGUIENTE y continuamos con la presentación. 
 
 
f) Nos aparecerá una pantalla “resumen” del registro que estamos presentando. Nos 
permitirá comprobar que están correctos los campos: Quién es el interesado, el cuerpo del 
documento, la documentación que se aporta y la forma de recibir contestación a la solicitud. 
 

 
 
En caso de no ser correcto, podremos volver a pantallas anteriores y corregir lo que esté 
erróneo. Si es correcto, clicaremos en “Ir a firmar con certificado” [o en su caso de haber usado 
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un PIN24h para el acceso a la Sede Electrónica, “Ir a firmar con PIN24H”]. 
 

g) Procedemos a firmar el documento para materializar la presentación en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de La Rinconada. 

Se debe clicar en FIRMAR 

 

En ese momento, el sistema buscará el aplicativo de AUTOFIRMA para asegurarse de la 
autenticidad del proceso de firma. 
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Se autoriza la verificación y aparecerá el listado de certificados que tiene instalados en su 
dispositivo para que seleccione el que utilizó para su identificación y que le permitirá la firma del 
registro de entrada.  
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En ese momento, saltará a la última pantalla del proceso de registro y finaliza con una pantalla 
de confirmación. 

Pulse terminar y… ¡¡¡ha finalizado con éxito su presentación!!! 

 

En esta pantalla, antes de salir de ella, podrá elegir obtener un justificante de la 
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presentación del registro de entrada. Será un documento que puede guardar en su 
dispositivo y tendrá este aspecto: 

 

 

 

Este documento se ha quedado insertado en el registro de entrada que acabamos de realizar. 
Por ello, en cualquier momento, se podrá consultar desde la Sede Electrónica. En el apartado 
DOCUMENTACIÓN Registros De Entrada. 

 

 


